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CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor la presente demanda la cual 

fue subsanada oportunamente el 6 de marzo de 2024.  Sírvase 

proveer.   

 

Armenia Q., 18 de marzo de 2024 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

                                   

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: RUBEN DARÍO OCAMPO OCAMPO 

DEMANDADO:  JORGE IVAN VÉLEZ MORENO 

RADICACIÓN: 630014003008-2024-00086-00 

 

Como la presente demanda para proceso ejecutivo, reúne las 

exigencias del artículo 82, 83,84 y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso y 

en armonía con el artículo 621 y 671 del Código de Comercio, 

se procederá a librar la orden de apremio reclamada. 

 

Con todo, se precisa que no se viabilizará el solicitado 

emplazamiento del demandado, siendo necesario que, con 

antelación, se agote la diligencia de notificación personal en 

la dirección física donde se encuentra ubicado el predio objeto 

de medida cautelar.  

 

En consecuencia, el Juzgado; 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE LIBRA mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de RUBEN DARÍO OCAMPO OCAMPO, 

identificado con la C.C. N° 9.771.024, en contra de JORGE IVAN 

VÉLEZ MORENO, identificado con C.C. N° 9.736.501, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $800.000 por concepto de capital 

representado en la letra de cambio. 

 

1.1 Por los intereses remuneratorios causados desde el 

28 de junio al 28 de julio de 2022, liquidados a la 

tasa del 2.4% mensual de conformidad con lo pactado. 
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1.2 Por los intereses de mora sobre el capital 

establecido en el numeral 1 la tasa máxima legal 

autorizada desde el 29 de julio de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad 

procesal.  

  

TERCERO: DENEGAR el emplazamiento incoado frente a al 

demandado. En su lugar, ORDENAR que, se impulse con antelación 

la notificación física en el sitio donde se allá el inmueble 

objeto de medida cautelar. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESELE este proveído a la parte demandada, en 

la forma prevista en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que 

otorgó vigencia al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 si es a 

través de correo electrónico o artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso si es en la dirección física, advirtiéndole 

que dispone del término de cinco (05) días para pagar o de diez 

(10) días para formular las excepciones de mérito que considere 

pertinentes.  

 

QUINTO: SE DECRETA el embargo y posterior secuestro del 33% 

del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 001-352545, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Sur, denunciado como de propiedad del demandado JORGE 

IVAN VÉLEZ MORENO, identificado con C.C. N°9.736.501. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

SEXTO: REQUERIR al extremo demandante para que previo al 

decreto de las medidas cautelares solicitadas sobre entidades 

financieras, se sirva informar al despacho el tipo de producto 

financiero (cuenta de ahorros, corriente, CDT u otros), su 

número y la ciudad de la oficina de la entidad sobre la cual 

recaería la medida, conforme lo exige el inciso final del 

artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE MARZO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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